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Misión (1)

La Carrera de Derecho en la Sede de Occidente forma profesionales con visión interdisciplinaria e
integral en el área de las ciencias jurídicas, capaces de enfrentar desde una perspectiva humanística,
ética y crítica los desafíos nacionales e internacionales del contexto actual; y mediante el desarrollo
de proyectos y actividades de docencia, investigación y acción social brinda servicios en beneficio
de la región y de la sociedad en general, así también contribuye con la paz social.

Visión (2)

La Carrera de Derecho en la Sede de Occidente aspira formar profesionales en el área de las
ciencias
jurídicas con perspectiva humanista, innovadora, solidaria, ética, critica de la realidad nacional,
mediante la internacionalización, el trabajo interdisciplinario y la incorporación de nuevas
herramientas tecnológicas en los métodos de enseñanza y aprendizaje, en beneficio de la sociedad
en general.

Descripción y Justificación

Se busca conectar el sistema tributario costarricense, con la globalización como fenómeno de
deslocalización de procesos productivos, capitales y personas, todo desde la perspectiva de la
hacienda pública.

Objetivo General

Analizar la posibilidad actual de implementar medidas fiscales para la protección del ambiente tanto
a nivel de imposición directa, indirecta como municipal.

Objetivos específicos

1. Conocer los principales temas concernientes a la fiscalidad internacional.

2. Discutir acerca del uso extrafiscal de los tributos a la luz de los principios constitucionales
de justicia tributaria material.

2

1 Plan de Desarrollo Estratégico 2022-2026, Sede de Occidente, Carrera de Bach. y Lic. en Derecho.
Plan de Desarrollo Estratégico 2022-2026, Sede de Occidente, Carrera de Bach. y Lic. en Derecho.
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3. Investigar acerca de los fundamentos jurídicos de la fiscalidad ambiental, en relación con la
posible aplicación de reformas fiscales ecológicas en diversos países, según las teorías
económicas del doble dividendo.

4. Se busca conectar los procesos de reforma como resultado de pactos sociales como
resultado inmediato de la madurez política de los agentes de cambio de un país.

5. Investigar y conocer los diferentes proyectos que se quieren implementar, para la búsqueda
de reformas en la determinación de los diferentes impuestos y la obtención eficiente de
recursos a la Hacienda Pública.

6. Incentivar la búsqueda de soluciones críticas y objetivas para la posible implementación de
un proceso de reforma fiscal en Costa Rica, atendiendo a las circunstancias políticas y
condiciones financieras actuales del país.

Contenido

Tema I.- Fiscalidad internacional
1. Convenios de doble imposición.
2. Fiscalidad de no residentes.
3. Precios de transferencia.
4. Subcapitalización.
5. Planificación fiscal e intercambio de información.
6. El IVA.
7. La fiscalidad del comercio electrónico.

Tema II.- Fiscalidad ambiental
1. Introducción de tópicos al tema. (breve reseña sobre el desarrollo de la materia; el carácter

“policéntrico” del derecho ambiental; la fiscalidad ambiental como equilibrio; hacia una
definición de tributos medioambientales).

2. Introducción a la reforma fiscal verde y la tributación ecológica (la teoría del doble dividendo;
el principio “quien contamina paga”; enfoques para el estudio de la materia).

3. Problemática de la ubicación de los impuestos verdes en tales categorías tributaria clásicas
(impuestos ecológicos; tasas ambientales; contribuciones especiales ecológicas; tributos
especiales ecológicos; tributos ambientales como categoría autónoma).

4. Principios de justicia tributaria “constitucionalizados” y su relación con el principio el que
contamina paga (la capacidad económica y las exenciones como modalidad del hecho
generador; el principio de igualdad; el principio de generalidad; el principio de no confiscación;
el principio de progresividad de las cargas).

5. Tributos con vocación ecológica en la normativa costarricense (imposición sobre el alcohol y
las bebidas alcohólicas; imposición sobre el tabaco; imposición sobre hidrocarburos;
tratamiento de los vertidos en la ley de aguas; imposición sobre vehículos; exenciones y
subsidios).
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Tema III.- Los procesos de reforma fiscal
1. La experiencia de reforma en EE. UU. y Europa.
2. Los procesos de reforma en América Latina.
3. El Pacto Fiscal en Costa Rica.
4. Sistemas tributarios de los países de la OECD y experiencias exitosas en América Latina.
5. Hacia una reforma tributaria verde (imposición sobre la renta; imposición sobre elementos

patrimoniales; imposición sobre el consumo).

Tema IV.- IVA
1. Objeto del Impuesto
2. Hecho Generador
3. Contribuyentes
4. Exenciones
5. Tarifas reducidas
6. Base imponible
7. Determinación, créditos fiscales y liquidación

Tema V.- Rentas de capital y ganancias y pérdidas de capital
1. Objeto
2. Hecho Generador
3. Materia Imponible
4. Contribuyentes
5. Exenciones
6. Tarifas

Metodología

El curso tiene un total de 4 horas lectivas semanales se desarrollará bajo la modalidad baja virtual.
Se empleará de forma complementaria y para las clases virtuales asincrónicas la plataforma
educativa “Mediación Virtual” de la Universidad de Costa Rica, la cual es de uso obligatorio para
todos los estudiantes matriculados. Las sesiones virtuales serán asincrónicas, según se detalla en el
cronograma del curso, bajo un modelo de formación interactivo basado en el aprendizaje
colaborativo; para ello se tienen programadas actividades que promuevan prácticas de reflexión,
análisis y discusión, así como la elaboración de diversos ejercicios de naturaleza formativa.

La combinación de las modalidades metodológicas se hará con base en la guía de estrategias
pedagógicas que permitan la articulación de saberes, teniendo en mira la formación de profesionales
prospectivos, con pensamiento complejo, que les permita analizar y dar respuestas a los desafíos de
una realidad en transformación que constantemente debe ser interpretada.

Se procurará estimular el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el
desarrollo del Curso. El docente hará uso de las distintas posibilidades que la Universidad de Costa
Rica ofrece al respecto, incluyendo la creación de entornos virtuales, como apoyo a las labores
docentes y a la información a los estudiantes.
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Cada lección se desarrollará conforme a los siguientes segmentos:
● Comentarios a lecturas asignadas o temas de actualidad relacionados con la materia
● Relación de última materia vista con la asignada para la lección
● Exposición magistral del profesor o invitado o conferencia magistral.
● Asignación de lecturas para siguiente sesión.
● Exposiciones de estudiantes.

Se motivará la discusión en clase acerca de la viabilidad de una reforma tributaria general,
proyectos en proceso y la importancia de reformas ambientales, y se revisarán las conclusiones
grupales sobre las herramientas disponibles hoy en el sistema legal costarricense. Bosquejos para
una reforma.

Evaluación

1 Trabajo de Investigación (grupal) 20%
2 Exámenes parciales 50%
Análisis de artículos – noticias – otros, asignados. (grupal)
Exposición Oral del Trabajo

20%
10%

Total 100%

NOTA: Aquel estudiante que no participe en la pecera socrática durante las fechas establecidas o no
realice en el tiempo establecido la subida de las actividades evaluativas con entrega programada en
la plataforma virtual, deberá presentar la solicitud de reposición respectiva explicando las razones
justificadas que se lo imposibilitaron y adjuntando la documentación pertinente que las acredite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil. Sólo
en los casos debidamente justificados dentro de los plazos establecidos, se procederá a reponer la
actividad evaluativa.

Bibliografía

● ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ASESORES FISCALES, Fiscalidad Internacional convenios
de doble imposición. Doctrina y Jurisprudencia de los Tribunales Españoles. Editorial Aranzadi,
España, 1998, 447 p.

● BALLAR GONZALEZ (Rafael),Temas de Derecho Ambiental, San José, Investigaciones
Jurídicas, 1999.

● CORNICK (Jorge), La reforma del sistema tributario en Costa Rica: 1994-1997. Logros y tareas
pendientes, Editorial Eureka Comunicación, San José- Costa Rica, 1998, 180 p.
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● INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES, Informe para la reforma del impuesto sobre la renta
de las personas físicas, Editorial Instituto de Estudios Fiscales, Ministerio de Economía y
Hacienda, Madrid- España, 1998, 378 p.

● INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES Y LA ESCUELA DE LA HACIENDA PUBLICA,
Manual de Fiscalidad Internacional, Editorial Instituto de Estudios Fiscales, Ministerio de
Economía y Hacienda, Madrid- España, 2001, 751 p.

● INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES, Cuestiones claves sobre la reforma fiscal, Editorial
Instituto de Estudios Fiscales, Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid- España, 1997, 275
p.

● MARTINEZ SELVA (José María), Los paraísos Perdidos. Banca offshore: Fiscalidad y
servicios bancarios en el exterior, 6ª edición, Madrid- España, 1998, 293 p.

● MCLURE (Charles) y otro, La tributación sobre el comercio electrónico: Objetivos
económicos, restricciones tecnológicas y legislación tributaria, Ediciones Depalma, Buenos
Aires- Argentina, 2000, 205 p.

● HERRERA MOLINA ( Pedro ), Derecho Tributario Ambiental, Madrid, Marcial
Pons-Ministerio de Medio Ambiente de España, 2000.

● COBOS GÓMEZ (José María), Las Deducciones por Inversiones Medioambientales:
Aproximación Legal, Administrativa y Jurisprudencial. Navarra, España: Ed. Aranzi. 2004

● ECHEVERRÍA (Jaime), Herramientas económicas y fiscales para la gestión ambiental en Costa
Rica. En Política fiscal y medio ambiente, bases para una agenda común. Santiago de Chile:
CEPAL. 2005

● GAGO RODRÍGUEZ (Alberto) y LABANDEIRA VILLOT (Xavier). La Reforma Fiscal
Verde. Teoría y Práctica de los Impuestos Ambientales. Madrid: Ediciones Mundi Prensa, 1999.
En http://webs.uvigo.es/xavier/research.html

● GAGO RODRÍGUEZ (Alberto) y LABANDEIRA VILLOT (Xavier) y RODRÍGUEZ
MÉNDEZ (M). Evidencia empírica internacional sobre los dividendos de la imposición
ambiental. En Buñuel, M. (ed) Fiscalidad Ambiental. Madrid: Ed. Civitas, 2004. En:
http://webs.uvigo.es/xavier/papers/civitas.pdf

● PRUST (Jim). Impuestos ambientales en los países en desarrollo. En Política fiscal y medio
ambiente, bases para una agenda común. Santiago de Chile: CEPAL, 2005.

● ROSEMBUJ (T). Los tributos y la protección del Medio Ambiente. España: Marcial Pons,
Ediciones Jurídicas,1995.

Teléfono: 2511-7033
Sitio web: www.so.ucr.ac.cr/ms/derecho/es



DE-1223 Derecho Tributario IV
Página 7

CRONOGRAMA

Semana del 15
al 20/08/2023

Semana del 21 al
27/08/2023

Semana del
28/08/2023 al
03/09/2023

Semana del 04 al
10/09/2023

Semana del 11 al
17/09/2023

Semana del
18 al

24/09/2023

Envío del
Programa del
curso. Temas del
trabajo de
Investigación

Presencial

Análisis del
Programa del
curso. Definición
grupos y temas
de investigación.
Temas
introductorios.

Presencial

Tema I. Fiscalidad
Internacional

Convenios de doble
imposición.
Fiscalidad de no
residentes.
Precios de
transferencia.

Presencial

Tema I.

Subcapitalización.
Planificación fiscal
e intercambio de
información.
El IVA.
La fiscalidad del
comercio
electrónico.

Virtual

Tema II.
Fiscalidad
Ambiental

Derecho
ambiental.
Tributos micro
ambientales.

Reforma fiscal
verde.

Tributación
ecológica

Presencial

Tema II.

Categorías
tributarias.

Principios de
justicia
tributaria.

Tributos
ecológicos.

Semana del
25/09/2023 al
01/10/2023

Semana del 02 al
08/10/2023

Semana del 09 al
15/10/2023

Semana del 16 al
22/10/2023

Semana del 23 al
29/10/2023

Semana del
30/10/2023

al
05/11/2023

Presencial

Practica en clase.
Casos para
resolver en
grupos.

Presencial

Examen # I

Prueba escrita

Virtual

Tema III. Los
procesos de
reforma fiscal
E.U. y Europa.
América Latina.

Presencial

Tema III.

Pacto fiscal Costa
Rica.

OCDE

Reforma Tributaria
verde

Presencial

Tema IV.
IVA

Virtual

Tema V.
Rentas de
capital y
ganancias y
pérdidas de
capital
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Semana del 06
al 12/11/2023

Semana del 13 al
19/11/2023

Semana del 20 al
26/11/2023

Semana del
27/11/2023 al
03/12/2023 Semana del 04 al

10/12/2023

Semana del
11 al

17/12/2023

Presencial

Practica en clase.
Casos para
resolver en
grupos.

Presencial

Examen # II

Prueba escrita

Presencial

Entrega parte
escrita trabajo de
investigación (todos
los grupos)

Exposiciones
trabajos de
investigación.

Presencial

Exposiciones
trabajos de
investigación

Entrega de
resultados

Prueba de
ampliación
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